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A través de mensaje de datos radicado el 05 de mayo de 2022 se allega escrito a 
través del cual se solicita por la apoderada de la demandante y por el demandado, 
que se suspenda el presente asunto hasta el 30 de agosto de 2022. 
 
En este sentido, corresponde a este Despacho determinar si se reúnen los 
requisitos exigidos por el legislador para acceder a la suspensión solicitada. 
 
Para el caso tenemos que el numeral 2º del artículo 161 del Código General del 
Proceso dispone que la suspensión del proceso se decretará “cuando las partes la 
pidan de común acuerdo, por tiempo determinado”. 
 
Así las cosas, habrá de ordenarse la suspensión de este asunto porque una vez 
revisado el escrito que antecede, se advierte que la petición de suspensión es 
elevada de común acuerdo por el demandante y su apoderada y por los 
demandados, por un periodo de tiempo determinado, es decir, se cumplen a 
cabalidad los presupuestos decantados con antelación. 
 
De otra parte, se tendrán por notificados por conducta concluyente a los 
demandados, conforme a la manifestación que realizan en el escrito, y de 
conformidad con lo señalado en el art. 301 del CGP.  
 
Por último, se decretará el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el 
salario de la demandada SOFIA VARGAS VARELA ordenando la entrega en su 
favor de los dineros que se le hubieran retenido y se le llegaren a retener por cuenta 
de dicha medida, y se ordenará suspender la orden de aprehensión del rodante de 
placas TFQ334, conforme a lo solicitado. 
 
En este orden de ideas, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá, 
 

RESUELVE: 
 

1. ORDENAR la SUSPENSIÓN del presente proceso, hasta el día 30 de agosto 
de 2022. 
 

2. Tener por notificados a los demandados por conducta concluyente, de 
conformidad con lo señalado en el art. 301 del CGP. 
 

3. ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y retención 
de la quinta (5ª) parte del excedente del salario mínimo legal vigente, que 
devengue o pueda devengar la demandada SOFIA VARGAS VARELA por 
parte del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ZONAL 
FUSAGASUGÁ.  



Se ordena la devolución en favor de la señora SOFIA VARGAS VARELA, de 
los dineros que le hayan sido retenidos con ocasión a dicha medida que se 
hallen en la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, así como de los 
que con posterioridad llegaren a ser objeto de retención. 
 

4. SUSPENDER la medida cautelar de embargo y secuestro de los derechos 
derivados de la posesión que ejerza el demandado JAIRO ALEJANDRO 
RODRIGUEZ HERNANDEZ sobre el vehículo de placas TFQ334. Por 
Secretaría ofíciese informando esta determinación a la autoridad a la cual se 
comunicó la medida. 
 

NOTIFÍQUESE 

 


